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Resumen de la sesión informativa celebrada el día 28 de diciembre de 2021 

con la Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental sobre el 

Decreto‐Ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de 

simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la 

reactivación económica en Andalucía. 

 

Con motivo de la publicación en el BOJA del nuevo Decreto‐Ley de la 

Junta de Andalucía que pretende  simplificar  los  trámites administrativos,  se 

ha modificado, eliminado y/o ampliado la normativa que afecta al Patrimonio 

Histórico, por  lo  que desde  la Dirección General de Patrimonio Histórico  y 

Documental de  la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico se consideró 

oportuno  informar  a  los  diferentes  Colegios  de  Doctores  y  Licenciados  en 

Filosofía y Letras y en Ciencias de Andalucía así como a otras entidades.  

Dicha  sesión  informativa  tuvo  lugar  el  28  de  diciembre  por  vía 

telemática,  asistiendo  a  la  misma  en  representación  del  CODOLI  los 

siguientes:  Rafael  Turatti  Guerrero  (Decano  del  CODOLI),  María  Isabel 

Mancilla  Cabello  (Presidenta  de  la  Sección  de  Arqueología),  Emilio  Plazas 

Beltrán  (Secretario  de  la  Sección  de  Arqueología),  Manuel  J.  Torres  Soria 

(Vocal  por  Jaén).  Por  parte  de  la mencionada Dirección General  estuvieron 

presentes  María  del  Carmen  Pizarro  Moreno  (Jefa  del  Servicio  de 

Investigación y Difusión del Patrimonio Histórico), quien presentó la reunión, 

y  Pablo  Garrido  González  (Conservador  de  Patrimonio  Histórico),  quien 

informó  de  todos  los  cambios  y  novedades  que  afectan  al  Patrimonio 

Histórico. 

De  este  modo,  y  ante  la  importancia  de  tales  novedades  que  nos 

afectan  a  los profesionales del CODOLI, pasamos a  exponer brevemente  las 

más importantes. 

En  primer  lugar,  María  del  Carmen  Pizarro  informó  en  líneas 

generales y a modo  introductorio acerca de  la actualidad de  la Consejería de 

Cultura  y  Patrimonio  Histórico.  De  este  modo,  nos  indicó  que  desde  la 

Dirección  General  del  Patrimonio  Histórico  y  Documental  se  considera 

prioritaria  la  redacción  de  un  nuevo  Reglamento  de  Actividades 

Arqueológicas, insistiendo en que desde la propia Dirección General no están 

satisfechos  con  este  nuevo  Decreto‐Ley,  ya  que  consideran  que  no  se  ha 



 
 

 
         

       Ilustre Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en 

Filosofía y Letras y en Ciencias de Granada, Almería y Jaén 

General Narváez, 1‐1º Izda. 18002‐GRANADA. Teléfonos: 958 25 47 16 y 616 95 30 76 

info@codoli.com   www.codoli.com  
 

aprovechado  adecuadamente  la  oportunidad  de  mejorar  la  legislación  en 

materia de Patrimonio Histórico y Arqueológico. 

Además, nos informaron de que, ante la falta de personal en la propia 

Dirección  General,  algunas  Delegaciones  Territoriales  han  solicitado  la 

transferencia  de  competencias  en materia  de  las  actividades  arqueológicas 

puntuales, si bien aún no se ha materializado. 

Pronto  saldrá  publicada  una  nueva Orden  sobre  subvenciones  para 

actividades  arqueológicas,  que  tendrán  5  líneas  de  desarrollo,  y  que  se 

asignarán por concurrencia competitiva. 

En  cuanto  a  las  publicaciones  pendientes  de  los  Anuarios 

Arqueológicos  de  Andalucía,  nos  informaron  de  que  ya  están  preparados 

hasta  el  año  2021, y  el  servicio  informático  está  trabajando para que pronto 

estén disponibles los resúmenes en la página web de la Junta de Andalucía. 

A continuación, Pablo Garrido desgranó  las novedades que más nos 

afectan de la Ley 14/2007, del Patrimonio Histórico de Andalucía (en adelante, 

LPHA),  recogidas  en  el  artículo  68  (páginas  178  a  181  del  BOJA),  en  la 

disposición  transitoria vigesimocuarta y en  la disposición derogatoria única, 

apartados “c” e “i” (página 192 del BOJA), del Decreto‐Ley 26/2021, de 14 de 

diciembre.  

Así,  en  referencia  al  artículo  32.1  de  la  LPHA,  nos  informó  que  la 

disposición adicional tercera del Reglamento de Actividades Arqueológicas de 

Andalucía  ha  sido  derogada  en  su  totalidad,  ya  que  tenía  varios  preceptos 

contrarios a derecho, estando fuera de regulación. A partir de ahora, por tanto, 

quedan eliminados los Estudios y Documentación Gráfica de yacimientos por 

causas  ambientales,  que  serán  sustituidos  por  la  figura  de  Prospección 

Arqueológica Superficial. 

Del mismo modo, según el artículo 20 del Decreto‐Ley, y en referencia 

a  los  impactos  arqueológicos,  todos  los  expedientes  de  impacto  ambiental 

vinculados a proyectos de energías renovables,  tendrán carácter preferente y 

urgente  ante  cualquier  Administración  pública.  Por  tanto,  los  proyectos 

arqueológicos relacionados con energías renovables (ya sean prospecciones o 

excavaciones),  deberán  ser  impulsados  por  la  Consejería  de  Cultura  y 

Patrimonio Histórico.  
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A  este  respecto,  nos  recomendaron  que  en  los  proyectos  se  hiciera 

mención explícita al Artículo 20 del presente Decreto, por el que se modifica el 

Decreto‐ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de energía 

y fomento de las energías renovables en Andalucía, cuyo apartado 2 del artículo 3, 

queda  ahora  redactado  como  sigue:  «2.  Los  proyectos  de  instalaciones  de 

producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovable no acogidos a 

los regímenes retributivos específicos y sus infraestructuras de evacuación, tendrán en 

sus  distintos  trámites  administrativos  un  impulso  preferente  y  urgente  ante 

cualquier Administración Pública andaluza.» 

Por su parte, el artículo 52 de la LPHA, referido a  las autorizaciones 

de  las actividades arqueológicas, presenta como novedad  las definiciones de 

los Proyectos Generales de  Investigación  (PGI) y  los controles arqueológicos 

de movimientos de  tierra  (en adelante, C.A.M.T.). Además, se establece para 

los C.A.M.T. que su autorización no se  llevará a cabo como hasta ahora, con 

un proyecto arqueológico, sino mediante una declaración responsable. 

En  cuanto  a  esta  declaración  responsable,  en  líneas  generales, 

podemos informar que será publicada en BOJA en breve y que será obligatoria 

y normalizada para  todas  las Delegaciones Territoriales. En ella  se  incluirán 

una  serie de  casillas que  tendrán que  ser  señaladas por parte del promotor, 

que será quien la presente como responsable de la obra, y en la que propondrá 

a una Dirección Arqueológica. Por  tanto, una vez presentada  la declaración 

responsable, el arqueólogo propuesto para  la Dirección Arqueológica deberá 

presentar el acta de inicio, seguros de responsabilidad civil y de accidentes, y 

solicitar a la respectiva Delegación Territorial el preceptivo Libro Diario. Será 

en este Libro Diario donde se asigne un Inspector de la actividad arqueológica, 

no pudiéndose comenzar el C.A.M.T. hasta que no esté diligenciado. El resto 

del  desarrollo  de  los  controles  arqueológicos  se mantiene  igual  que  hasta 

ahora,  es  decir,  tal  y  como  establece  el  R.A.A.:  inspecciones,  diligencia  de 

finalización,  entrega  de  Memoria  Preliminar  y  Memoria  Final,  materiales 

arqueológicos en el Museo correspondiente, etc. 

Del mismo modo,  desaparecen  como  actividades  arqueológicas  las 

labores  de  consolidación,  restauración  y  restitución  arqueológicas,  las 

actuaciones  de  cerramiento,  vallado,  cubrición  y  documentación  gráfica,  así 

como el estudio con metodología arqueológica de los materiales arqueológicos 
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depositados  en  los  museos  de  Andalucía  (los  estudios  de  materiales 

arqueológicos se regirán por la normativa de museos). 

 

Se mantienen el análisis de estructuras emergentes y la reproducción y 

estudio directo del  arte  rupestre, ya que  estas  actuaciones  implican  tocar  el 

bien y/o alterar su soporte. 

En  este  sentido,  en  el artículo 59 de  la LPHA,  sobre  las actuaciones 

arqueológicas previas a  la  intervención sobre un  inmueble, se señala que  las 

actuaciones de cerramiento, vallado y cubrición de yacimientos arqueológicos, 

así  como  labores de  consolidación,  restauración  y  restitución  arqueológicas, 

requerirán  la  autorización  de  una  actividad  arqueológica  adecuada  a  la 

actuación prevista, y que se podrá incluir dentro de un C.A.M.T. o análisis de 

estructuras emergentes, por ejemplo. 

Además,  ahora  la  innecesaridad  de  realizar  una  actividad 

arqueológica se podrá extender a cualquier  tipo de actividad arqueológica, y 

no  como  antes,  que  se  circunscribía  exclusivamente  a  los  expedientes 

medioambientales.  

Finalmente, en la disposición transitoria vigesimocuarta se establece el 

archivo  de  las  solicitudes  que  desaparecen,  esto  es,  de  las  labores  de 

consolidación,  restauración  y  restitución  arqueológicas,  las  actuaciones  de 

cerramiento, vallado,  cubrición y documentación gráfica, y  el  estudio de  los 

materiales arqueológicos depositados en los museos. A este respecto, desde la 

Dirección General  nos  informan  de  que  están  estudiando  la  posibilidad  de 

solucionar  el  problema  que  supondría  archivar  todos  los  Estudios  y 

Documentación  Gráfica  de  yacimientos  arqueológicos  presentados  con 

anterioridad  a  la  entrada  en  vigor  de  este  nuevo  Decreto‐Ley,  bien  sea 

autorizándolos  inmediatamente  o  bien  autorizándolos  como  prospecciones 

arqueológicas.  

 

Como  es  de  evidente,  todas  estas  novedades  legislativas  suponen 

cambios normativos  importantes, y es por ello por  lo que desde  la Dirección 

General de Patrimonio Histórico y Documental se van a enviar una serie de 

instrucciones  a  las  Delegaciones  Territoriales  de  Cultura  y  Patrimonio 
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Histórico para que en  todas  las provincias se actúe con  los mismos criterios. 

En ellas se intentarán aclarar todas las dudas que la nueva redacción de la Ley 

de Patrimonio Histórico supone. 

Es por ello muy  importante, y así, nos  lo reiteran desde  la Dirección 

General,  que  todas  aquellas  dudas  y  sugerencias  sean  remitidas  lo  antes 

posible  a  la propia Dirección General  a  través de  los  colegios profesionales, 

para que sean consideradas a la hora de redactar las citadas instrucciones que 

serán  remitidas  a  las Delegaciones  Territoriales,  por  lo  que  instamos  a  los 

colegiados  a  que  nos  remitan  dichas  dudas  y  sugerencias  al  correo  del 

CODOLI (info@codoli.com) a la mayor brevedad posible. 

Finalmente, nos  informan desde  la Dirección General de Patrimonio 

Histórico  y  Documental  que  se  redactará  una  nota  informativa  con  estas 

novedades que será divulgada entre los Colegios de Doctores y Licenciados de 

Andalucía. En cuanto nos remitan dicho documento, desde el CODOLI se  lo 

haremos llegar a todos los colegiados. 

Adjuntamos  a  este  escrito  la  nueva  Ley  14/2007,  del  Patrimonio 

Histórico  de  Andalucía,  totalmente  actualizada,  así  como  el  Decreto‐Ley 

26/2021 de 14 de diciembre. 

 

Atentamente 

 

 

Granada a 20 de enero de 2022 

 

 

Fdo. Emilio Plazas Beltrán 

Secretario de la Sección de Arqueología 
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b. La Sección de Arqueología 

La Sección de Arqueología del CODOLI ha actuado de forma concreta y específica en 

algunos asuntos relacionados con la Administración, tales como:  

La actualización de los certificados para los desplazamientos de los profesionales con 

motivo de las medidas establecidas por la situación de pandemia. 

Las diferentes ofertas públicas de empleo para Arqueólogos/as convocadas a través 

del SAE en las que existían una serie de irregularidades, y por las que la Sección de 

Arqueología presentó diferentes escritos de queja al Servicio Andaluz de Empleo y 

Dirección General de Intermediación y Orientación Laboral, así como a las Direcciones 

Provinciales del SAE en Huelva, Jaén y Almería, así como al Ayuntamiento de Nigüelas, en 

Granada (ver documentos adjuntos). 

En enero se mantuvo una reunión con D. Miguel Castellano Gámez, arqueólogo y 

técnico del área de Obras públicas y viviendas de la Diputación Provincial de Granada, 

para plantear líneas de trabajo con fines formativos, de asesoramiento, así como de 

difusión de nuestros profesionales colegiados.    

Con motivo de la convocatoria de una plaza interina como técnico de patrimonio en el 

Ayuntamiento de Granada y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, se remitió 

un escrito a la citada administración antes las dudas generadas por algunos aspectos 

referidos en las bases. La instancia/queja fue presentada el día 29 de enero, y el día 8 de 

febrero se publicó una rectificación por parte de la citada administración.  

Hasta el mes de junio, y tras el pequeño parón de marzo, se estuvo asistiendo de forma 

periódica a las Comisiones Provinciales de Patrimonio de la Delegación de Granada. A 

partir de ese mes, no nos volverían a convocar, tal y como nos informaron el 24 de junio, a 

consecuencia de un informe jurídico, por el cual se nos imposibilitaba el acceso a la misma.  

Durante el mes de junio desde la Sección de Arqueología del Codoli se trabajó en las 

propuestas o sugerencias al anteproyecto de la Ley de Patrimonio Histórico Español, que 

se remitió al Consejo General, órgano responsable de redactar el texto final con las 

aportaciones del resto de CDLs. Con motivo de ello se reunió la Comisión Permanente de 

Arqueología del Consejo General, en donde la Presidenta asistió como Decana en funciones 

(ver documento adjunto).  

Antes del verano se solicitaron reuniones con las tres Delegaciones Provinciales de 

Cultura y Patrimonio Histórico de nuestro ámbito colegial, de las que respondieron 
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Granada y Jaén, con cuyos Delegados se concertaron sendas reuniones en el mes de 

septiembre. El día 10 con el Delegado de Jaén, a la que asisten nuestro vocal de Jaén, D. 

Manuel Torres, el secretario, D. Emilio Plazas, y la Presidenta de la Sección. En ella, entre 

otros temas se trataron los problemas derivados por la falta de personal de la Delegación 

y la tardanza en las tramitaciones (ver documento adjunto). El día 30 tiene lugar la reunión 

con el Delegado de Granada, a la que asisten, nuestro decano, D. Rafael Turatti, el 

Secretario de la Sección, D. Emilio Plazas y la Presidenta, Dña. María Isabel Mancilla. Los 

temas tratados fueron, entre otros, la readmisión del Colegio en la Comisión Provincial de 

Patrimonio, el problema generado a los profesionales ante la imposibilidad de entregar 

materiales en el Museo Arqueológico, la tardanza en la tramitación de las actividades 

arqueológicas, las convocatorias a través del SAE y el caso de intrusismo detectado en una 

intervención autorizada por esta Delegación (ver documento adjunto). 

En noviembre tiene lugar una reunión con el presidente de la Diputación de Granada, 

D. José Entrena, a la que asiste, junto con la Presidenta, el Sr. Decano, D. Rafael Turatti 

Guerrero y Dña. Margarita Marro. En ella se le hace entrega al Presidente de dos catálogos 

impresos de la exposición y se tratan varios asuntos cómo la posibilidad de ofrecer dicha 

exposición a los municipios de la provincia, además de otras actividades de difusión; la 

importancia y necesidad de crear una oficina de Arqueología con arqueólogos/as en 

Diputación para poder asesorar a los ayuntamientos de la provincia ante las nuevas 

competencias que estos van a tener que asumir tras la aprobación de la LISTA (Ley de 

Impulso a la sostenibilidad del territorio de Andalucía). Otro asunto propuesto fue el de 

poder acceder a la información relativa a licitaciones de obras de Diputación donde se 

requieran profesionales de la arqueología para así informar a nuestros colegiados y 

colegiadas. Por último, se le trasladó nuestra enhorabuena por la línea de subvenciones en 

patrimonio arqueológico que desde Diputación se ha creado para municipios pequeños de 

la provincia. 
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 Sr. Presidente de la Diputación de Granada, D. José Entrena, D. Rafael Turatti (Decano) y María Isabel 
Mancilla (Presidenta de la Sección de Arqueología) 

  

En noviembre se solicitó también una reunión con el Presidente de la Diputación de 

Jaén, que tendrá lugar en enero de 2022.  

En la Delegación de Cultura y Patrimonio Histórico de Jaén, la Sección presentó un 

escrito informando sobre varios casos de posible destrucción del patrimonio arqueológico 

en un municipio de la provincia.  

Se trabaja en la firma de un convenio con el Ayuntamiento de Bedmar (Jaén), a 

través de nuestro vocal de Jaén, D. Manuel Torres, con el objeto de establecer una 

colaboración entre sendas instituciones, así como en otras acciones formativas y de 

difusión para los colegiados y colegiadas de la sección.  
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D. Antonio Agustín Vázquez 
Delegación provincial del Servicio Andaluz de Empleo 

Prolongación Antonio Machado, s/n – Camino del Saladillo, s/n,  
Edificio Vista Alegre 
C.P: 21007 - Huelva 

 

Dña. María Isabel Mancilla Cabello (Col. Nº 7855), Presidenta de la Sección de Arqueología del 

Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Granada, Almería y Jaén, 

y Vocal representante de la Junta de Gobierno del citado Colegio, sito en Calle General Narváez nº 

1, 18002, Granada. 

 
EXPONE: que con motivo de la reciente publicación en la web del SAE de la oferta de 5 puestos de 

ARQUEOLOGO/A. GRUPO I DEL VI CONVENIO DE P. LABORAL DE LA J.A. (código de anuncio 

01\2021\013708) y siguiente descripción: ARQUEOLOGOS/AS PARA HUELVA (CAPITAL) DURACIÓN 

6 MESES; JORNADA: COMPLETA;  SALARIO:2429; REQUISITOS DE ACCESO: Poseer y tener 

registrada en la demanda de empleo algunas de las titulaciones: Licenciatura/Grado en: Geografía e 

Historia (espec. prehistoria y arqueología), en Arqueología, Hª del Arte (especialidad Arqueología) o 

equivalentes. Posteriormente valorarán los siguientes méritos según el baremo establecido del grupo 

profesional I del VI Convenio Colectivo Personal Laboral de la Junta de Andalucía: Titulaciones 

académicas relacionadas directamente con la categoría profesional a la que se opta. La realización de 

cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con la categoría a la que se aspira. 

Experiencia profesional en la misma categoría. Antigüedad en las administraciones públicas  

(https://ws054.juntadeandalucia.es/eureka2/eureka-demandantes/detalleOferta.do?ofertaId=766153&tipoOferta=01&origen=&listado=true&idU=1) 

hemos tenido conocimiento, por parte de algunos de nuestros colegiados y colegiadas, de la imposibilidad 

de acceder a dicha convocatoria por el hecho de que su titulación no aparecía recogida como una de las 

que pueden optar a dicho puesto, lo cual es manifiestamente irregular y discriminatorio dado que dicha 

titulación (Licenciatura en Humanidades) está reconocida por la Junta de Andalucía para el ejercicio de 

la arqueología, y es ésta la que habilita a los profesionales para dirigir actividades arqueológicas en 

nuestra comunidad (Art. 6 del Reglamento de Actividades Arqueológicas, aprobado por el Decreto 

mailto:info@codoli.com
http://www.codoli.org/
https://ws054.juntadeandalucia.es/eureka2/eureka-demandantes/detalleOferta.do?ofertaId=766153&tipoOferta=01&origen=&listado=true&idU=1
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168/2003, de 17 de junio). Los afectados, profesionales de larga experiencia y habilitados como 

arqueólogos/as por la Junta, se han puesto en contacto con sus respectivas oficinas del SAE, en donde 

les han informado del grave hecho que aquí se les comunica. Por ello, no se puede comprender que la 

misma Administración que ha habilitado como arqueólogos/as a titulados en Humanidades, ahora, en 

dicha convocatoria para puestos de personal laboral, les imposibilite el acceso a la misma. Por otro lado, 

estamos en contra de que, si el puesto de trabajo ofertado es de Arqueólogo/a, en los requisitos de los 

candidatos se incluyan también “otras titulaciones cuya área de conocimiento es Bellas Artes” (tal y como 

recoge el apartado de requisitos del candidato del documento de la oferta, que se adjunta). Se trata de 

disciplinas y titulaciones distintas y perfiles profesionales diferentes, de manera que no tendría cabida en 

dicho puesto específico de Arqueología, pues supondría un claro ejemplo de intrusismo profesional, y 

una ilegalidad manifiesta por parte de esta Administración. Por todo ello,  

 

SOLICITA: por un lado, que se amplíe el plazo de la convocatoria y se incorpore la Titulación en 

Humanidades a la relación de Títulos requeridos para optar a la citada convocatoria, con objeto de que 

los agraviados puedan concursar a la misma, tal y como el Reglamento de Actividades Arqueológicas 

establece, y por otro, que no se permita el acceso a esta convocatoria a titulados cuyo área de 

conocimiento, tal y como se recoge en la documentación adjunta, sea Bellas Artes, por no ser ésta 

titulación homologada y acreditada para el desarrollo de la profesión de arqueología. 

 

Granada, 7 de mayo de 2021 

 

 

 

Mª Isabel Mancilla Cabello 
Presidenta de la Sección de Arqueología 

Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Granada, Almería y Jaén 
 

 
 

EXCMO. SR. DELEGADO PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN HUELVA 

mailto:info@codoli.com
http://www.codoli.org/
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D. Antonio Agustín Vázquez 
Delegación provincial del Servicio Andaluz de Empleo 

Prolongación Antonio Machado, s/n – Camino del Saladillo, s/n,  
Edificio Vista Alegre 
C.P: 21007 - Huelva 

 

Dña. María Isabel Mancilla Cabello (Col. Nº 7855), Presidenta de la Sección de Arqueología del 

Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Granada, Almería y Jaén, 

y Vocal representante de la Junta de Gobierno del citado Colegio, sito en Calle General Narváez nº 

1, 18002, Granada. 

 
EXPONE: que con motivo de la reciente publicación en la web del SAE de la oferta de 5 puestos de 

ARQUEOLOGO/A. GRUPO I DEL VI CONVENIO DE P. LABORAL DE LA J.A. (código de anuncio 

01\2021\013708) y siguiente descripción: ARQUEOLOGOS/AS PARA HUELVA (CAPITAL) DURACIÓN 

6 MESES; JORNADA: COMPLETA;  SALARIO:2429; REQUISITOS DE ACCESO: Poseer y tener 

registrada en la demanda de empleo algunas de las titulaciones: Licenciatura/Grado en: Geografía e 

Historia (espec. prehistoria y arqueología), en Arqueología, Hª del Arte (especialidad Arqueología) o 

equivalentes. Posteriormente valorarán los siguientes méritos según el baremo establecido del grupo 

profesional I del VI Convenio Colectivo Personal Laboral de la Junta de Andalucía: Titulaciones 

académicas relacionadas directamente con la categoría profesional a la que se opta. La realización de 

cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con la categoría a la que se aspira. 

Experiencia profesional en la misma categoría. Antigüedad en las administraciones públicas  

(https://ws054.juntadeandalucia.es/eureka2/eureka-demandantes/detalleOferta.do?ofertaId=766153&tipoOferta=01&origen=&listado=true&idU=1) 

hemos tenido conocimiento, por parte de algunos de nuestros colegiados y colegiadas, de la imposibilidad 

de acceder a dicha convocatoria por el hecho de que su titulación no aparecía recogida como una de las 

que pueden optar a dicho puesto, lo cual es manifiestamente irregular y discriminatorio dado que dicha 

titulación (Licenciatura en Humanidades) está reconocida por la Junta de Andalucía para el ejercicio de 

la arqueología, y es ésta la que habilita a los profesionales para dirigir actividades arqueológicas en 

nuestra comunidad (Art. 6 del Reglamento de Actividades Arqueológicas, aprobado por el Decreto 



 

 

Ilustre Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en 

Filosofía y Letras y en Ciencias de Granada, Almería y Jaén 

 

Sección de Arqueología 

 

 

General Narváez, 1-1º Izda. 18002-GRANADA. Telf-Fax: 958 25 47 16 

info@codoli.com  ; www.codoli.com  
 

168/2003, de 17 de junio). Los afectados, profesionales de larga experiencia y habilitados como 

arqueólogos/as por la Junta, se han puesto en contacto con sus respectivas oficinas del SAE, en donde 

les han informado del grave hecho que aquí se les comunica. Por ello, no se puede comprender que la 

misma Administración que ha habilitado como arqueólogos/as a titulados en Humanidades, ahora, en 

dicha convocatoria para puestos de personal laboral, les imposibilite el acceso a la misma. Por otro lado, 

estamos en contra de que, si el puesto de trabajo ofertado es de Arqueólogo/a, en los requisitos de los 

candidatos se incluyan también “otras titulaciones cuya área de conocimiento es Bellas Artes” (tal y como 

recoge el apartado de requisitos del candidato del documento de la oferta, que se adjunta). Se trata de 

disciplinas y titulaciones distintas y perfiles profesionales diferentes, de manera que no tendría cabida en 

dicho puesto específico de Arqueología, pues supondría un claro ejemplo de intrusismo profesional, y 

una ilegalidad manifiesta por parte de esta Administración. Por todo ello,  

 

SOLICITA: por un lado, que se amplíe el plazo de la convocatoria y se incorpore la Titulación en 

Humanidades a la relación de Títulos requeridos para optar a la citada convocatoria, con objeto de que 

los agraviados puedan concursar a la misma, tal y como el Reglamento de Actividades Arqueológicas 

establece, y por otro, que no se permita el acceso a esta convocatoria a titulados cuyo área de 

conocimiento, tal y como se recoge en la documentación adjunta, sea Bellas Artes, por no ser ésta 

titulación homologada y acreditada para el desarrollo de la profesión de arqueología. 

 

Granada, 7 de mayo de 2021 

 

 

 

Mª Isabel Mancilla Cabello 
Presidenta de la Sección de Arqueología 

Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Granada, Almería y Jaén 
 

 
 

EXCMO. SR. DELEGADO PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN HUELVA 

mailto:info@codoli.com
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A/A Sr. D. FRANCISCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GARVÍN 

            SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO, 

 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE JAÉN 

Paseo de la Estación, nº 19, 4º Planta; 23071 – Jaén 

                 CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO 

AUTÓNOMO, JUNTA DE ANDALUCÍA 

 

Dña. María Isabel Mancilla Cabello (Col. Nº 7855), Presidenta de la Sección de Arqueología 

del Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Granada, 

Almería y Jaén, sito en Calle General Narváez nº 1, 18002, Granada, actuando como Decana 

en funciones: 

 

EXPONE: Que con motivo de la reciente publicación (2/6/21) en la página web del SAE 

(Anuncios de Empleo) de la “Oferta Pública: personal funcionario interino asimilado al 

Cuerpo Superior Facultativo, Conservadores de Patrimonio, Sub. Arqueología (A1.2025) 

en Jaén”, con el número de identificador de oferta: 01-2021-17422, hemos recibido quejas de 

nuestros colegiados y colegiadas a los que le ha sido imposible inscribirse en la citada oferta 

porque según les informaban desde la web “la demanda no cumple ninguna formación 

requerida como imprescindible en la oferta” (Aviso: 1102). Lo cual quiere decir, que según la 

oferta publicada por ustedes, su titulación no aparecía recogida como una de las que pueden 

optar a dicho puesto, lo cual es manifiestamente irregular y discriminatorio dado que dicha 

titulación (Licenciatura en Humanidades) está reconocida por la Junta de Andalucía para el 

ejercicio de la arqueología, y es ésta citada administración la que habilita a los profesionales 

para dirigir actividades arqueológicas en nuestra comunidad, tal y como queda recogido en el 

Art. 6 del Reglamento de Actividades Arqueológicas, aprobado por el Decreto 168/2003, de 17 

de junio y modificado por Decreto 379/2011 de 30 de septiembre. Son numerosos los 

profesionales de larga experiencia y habilitados como arqueólogos/as por la Junta afectados 

por esta incongruencia, y es que no se puede aceptar que la misma Administración que los 

habilita para la dirección de trabajos arqueológicos en la comunidad andaluza, sea la misma 

que les impide el acceso a una oferta pública de empleo con un perfil de Arqueología.  

Por otro lado, si el puesto de trabajo ofertado es de Arqueólogo/a, no es comprensible ni 
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aceptable que como requisito de formación tengan cabida titulaciones de reciente creación 

como son los Grados en Historia del Arte y en Geografía, ya que ofrecen y confieren unos 

contenidos y competencias que nada tienen que ver con la disciplina arqueológica. Se trata de 

disciplinas y titulaciones distintas y perfiles profesionales diferentes, de manera que no tendrían 

cabida en dicho puesto específico de Arqueología, pues no cuentan con la formación y 

conocimientos necesarios, y además supondría un claro ejemplo de intrusismo profesional, y 

una irregularidad manifiesta por parte de esta Administración. Por todo ello,  

 

SOLICITA: por un lado, que se amplíe el plazo de la convocatoria y se incorpore la titulación 

de Licenciado/a en Humanidades a la relación de Títulos requeridos para optar a la citada 

convocatoria, con objeto de que los agraviados puedan concursar a la misma, y por otro, que 

no se incluya en esta convocatoria a titulaciones de Grado que no contemplan entre sus 

objetivos y competencias la Arqueología, tales como el Grado en Historia del Arte y el Grado 

en Geografía.  

 

Granada, 6 de junio de 2021 

 

 

 

 

 

 

Mª Isabel Mancilla Cabello 

Presidenta de la Sección de Arqueología y Decana en funciones 

Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Granada, Almería y Jaén 

 

 

 

 

 

EXCMO. SR. DELEGADO PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN 

JAÉN 
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A/A Sr. D. EMILIO ORTÍZ LÓPEZ 

     SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO, 

 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA 

                                   C/ Hermanos Machado, 4 - 2ª -7ª planta  04071 - Almería 

           CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO 

AUTÓNOMO, JUNTA DE ANDALUCÍA 

 

Dña. María Isabel Mancilla Cabello (Col. Nº 7855), Presidenta de la Sección de Arqueología 

del Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Granada, 

Almería y Jaén, sito en Calle General Narváez nº 1, 18002, Granada, actuando como Decana 

en funciones: 

 

EXPONE: Que con motivo de la reciente publicación (4/6/21) en la página web del SAE 

(Anuncios de Empleo) de la “Oferta Pública: ARQUEÓLOGO/A en Almería”, con el número 

de identificador de oferta: 01-2021-17691, hemos recibido quejas de nuestros colegiados y 

colegiadas a los que le ha sido imposible inscribirse en la citada oferta porque según les 

informaban desde la web “la demanda no tiene ninguna titulación de formación reglada definida 

como imprescindible en la oferta” (Aviso: 0202). Lo cual quiere decir, que según la oferta 

publicada por ustedes, su titulación no aparecía recogida como una de las que pueden optar a 

dicho puesto, lo cual es manifiestamente irregular y discriminatorio dado que dicha titulación 

(Licenciatura en Humanidades) está reconocida por la Junta de Andalucía para el ejercicio de 

la arqueología, y es ésta citada administración la que habilita a los profesionales para dirigir 

actividades arqueológicas en nuestra comunidad, tal y como queda recogido en el Art. 6 del 

Reglamento de Actividades Arqueológicas, aprobado por el Decreto 168/2003, de 17 de junio y 

modificado por Decreto 379/2011 de 30 de septiembre. Son numerosos los profesionales de 

larga experiencia y habilitados como arqueólogos/as por la Junta afectados por esta 

incongruencia, y es que no se puede aceptar que la misma Administración que los habilita para 

la dirección de trabajos arqueológicos en la comunidad andaluza, sea la misma que les impide 

el acceso a una oferta pública de empleo con un perfil de Arqueología.  

Por otro lado, si el puesto de trabajo ofertado es de Arqueólogo/a, no es comprensible ni 
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aceptable que como requisito de formación tengan cabida titulaciones de reciente creación 

como son los Grados en Historia del Arte y en Geografía, ya que ofrecen y confieren unos 

contenidos y competencias que nada tienen que ver con la disciplina arqueológica. Se trata de 

disciplinas y titulaciones distintas y perfiles profesionales diferentes, de manera que no tendrían 

cabida en dicho puesto específico de Arqueología, pues no cuentan con la formación y 

conocimientos necesarios, y además supondría un claro ejemplo de intrusismo profesional, y 

una irregularidad manifiesta por parte de esta Administración. Por todo ello,  

 

SOLICITA: por un lado, que se amplíe el plazo de la convocatoria y se incorpore la titulación 

de Licenciado/a en Humanidades a la relación de Títulos requeridos para optar a la citada 

convocatoria, con objeto de que los agraviados puedan concursar a la misma, y por otro, que 

no se incluya en esta convocatoria a titulaciones de Grado que no contemplan entre sus 

objetivos y competencias la Arqueología, tales como el Grado en Historia del Arte y el Grado 

en Geografía.  

 

Granada, 6 de junio de 2021 

 

 

 

 

 

 

Mª Isabel Mancilla Cabello 

Presidenta de la Sección de Arqueología y Decana en funciones 

Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Granada, Almería y Jaén 

 

 

 

 

EXCMO. SR. DELEGADO PROVINCIAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN 

ALMERÍA 
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A/A Sra. Dña. MARÍA JOSÉ ROLDÁN LÓPEZ 

            SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO, 

                                           DIRECCIÓN GENERAL DE INTERMEDIACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL

                                                       C/ Leonardo Da Vinci, 19 - B 41092 Sevilla 

           CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO 

AUTÓNOMO, JUNTA DE ANDALUCÍA 

 

Dña. María Isabel Mancilla Cabello (Col. Nº 7855), Presidenta de la Sección de Arqueología del 

Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Granada, Almería y 

Jaén, sito en Calle General Narváez nº 1, 18002, Granada, actuando como Decana en funciones: 

 

EXPONE: Que con motivo de las recientes publicaciones (2 y 4 / 6 / 21) en la página web del SAE 

(Anuncios de Empleo) de:  

-  “Oferta Pública: personal funcionario interino asimilado al Cuerpo Superior Facultativo, 

Conservadores de Patrimonio, Sub. Arqueología (A1.2025) en Jaén con el número de 

identificador de oferta: 01-2021-17422, 

- “Oferta Pública: ARQUEÓLOGO/A en Almería”, con el número de identificador de oferta: 01-

2021-17691,  

Hemos recibido quejas de colegiados y colegiadas manifestándonos que les ha sido imposible 

inscribirse en la citada oferta porque, según les informaban desde la web “la demanda no cumple 

ninguna formación requerida como imprescindible en la oferta” (Aviso: 1102), para la oferta de Jaén; y 

“la demanda no tiene ninguna titulación de formación reglada definida como imprescindible en 

la oferta” (Aviso: 0202), para la oferta de Almería.  

Tras haberse puesto en contacto con sus respectivas oficinas de empleo, les han explicado 

que, según las ofertas publicadas por ustedes, su titulación (Licenciatura en Humanidades) no 

aparecía recogida como una de las que pueden optar a dicho puesto, lo cual es 

manifiestamente irregular y discriminatorio dado que dicha titulación está reconocida por la 

Junta de Andalucía para el ejercicio de la arqueología, ya que es esta administración la que 

habilita a los profesionales para dirigir actividades arqueológicas en nuestra comunidad, tal y 

como queda recogido en el Art. 6 del Reglamento de Actividades Arqueológicas, aprobado por 

el Decreto 168/2003, de 17 de junio y modificado por Decreto 379/2011 de 30 de septiembre. 



 

 

 

         

  Ilustre Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en 

Filosofía y Letras y en Ciencias de Granada, Almería y Jaén 

 

                                         Sección de Arqueología 

                    

General Narváez, 1-1º Izda. 18002-GRANADA. Teléfonos: 958 25 47 16 y 619 95 30 76 

info@codoli.com   www.codoli.com  
 

Son numerosos los profesionales de larga experiencia y habilitados como arqueólogos/as por 

la Junta afectados por esta incongruencia, y es que no se puede aceptar que la misma 

Administración que los habilita para la dirección de trabajos arqueológicos en la comunidad 

andaluza, sea la misma que les impide el acceso a una oferta pública de empleo con un perfil 

de Arqueología.  

Por otro lado, si el puesto de trabajo ofertado es de Arqueólogo/a, no es comprensible ni 

aceptable que como requisito de formación tengan cabida titulaciones de reciente creación 

como son los Grados en Historia del Arte y en Geografía, ya que ofrecen y confieren unos 

contenidos y competencias que nada tienen que ver con la disciplina arqueológica. Se trata de 

disciplinas y titulaciones distintas y perfiles profesionales diferentes, de manera que no tendrían 

cabida en dicho puesto específico de Arqueología, pues no cuentan con la formación y 

conocimientos necesarios, y además supondría un claro ejemplo de intrusismo profesional, y 

una irregularidad manifiesta por parte de esta Administración. Por todo ello,  

 

SOLICITA: por un lado, que se amplíe el plazo de la convocatoria y se incorpore la titulación 

de Licenciado/a en Humanidades a la relación de Títulos requeridos para optar a la citada 

convocatoria, con objeto de que los agraviados puedan concursar a la misma, y por otro, que 

no se incluya en esta convocatoria a titulaciones de Grado que no contemplan entre sus 

objetivos y competencias la Arqueología, tales como el Grado en Historia del Arte y el Grado 

en Geografía.  

Granada, 6 de junio de 2021 

 

 

 

Mª Isabel Mancilla Cabello 

Presidenta de la Sección de Arqueología y Decana en funciones 
Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Granada, Almería y Jaén 

 
 
 

EXCMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE INTERMEDIACIÓN Y ORIENTACÍON LABORAL. CONSEJERÍA DE 
EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO. JUNTA DE ANDALUCÍA  
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A/A Sra. RITA RODRÍGUEZ RICA 

            Alcaldesa.  AYUNTAMIENTO DE NIGÜELAS 

Calle Angustias s/n. Nigüelas, 18657 

GRANADA 
 

Dña. María Isabel Mancilla Cabello (Col. Nº 7855), Presidenta de la Sección de Arqueología 

del Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Granada, 

Almería y Jaén, sito en Calle General Narváez nº 1, 18002, Granada,  

 

EXPONE: Que con motivo de la reciente publicación en la página web del SAE (Anuncios de 

Empleo) de una oferta de empleo para un puesto de ARQUEÓLOGO como laboral temporal,  

con un contrato de 90 días, a jornada completa, salario mensual desde 1.500 euros y fecha 

prevista de incorporación el día 20 de septiembre del presente año, con el número de 

identificador de oferta: 01-2021-26528, hemos recibido numerosas quejas de nuestros 

colegiados y colegiadas a los que les ha sido imposible inscribirse en la citada oferta porque, 

según les informaban desde la web “la demanda no cumple ninguna formación requerida como 

imprescindible en la oferta” (Aviso: 1102), lo cual significa que sus titulaciones no aparecían 

recogidas entre los requisitos de los candidatos para optar a dicho puesto, lo cual es 

manifiestamente irregular y discriminatorio. Les informamos que las titulaciones de Licenciatura 

en Filosofía y Letras, Licenciatura en Geografía e Historia, Licenciatura en Historia, 

Licenciatura en Historia del Arte, Licenciatura en Humanidades y las de reciente creación como 

son los Grados en Arqueología y en Historia, frecuentemente complementados con másteres 

especializados en la materia, son las únicas titulaciones que están capacitadas para 

desempeñar y asumir las responsabilidades que la práctica arqueológica requiere. Así, pues 

dicha oferta ha discriminado a la práctica totalidad de nuestros colegiados y colegiadas 

arqueólogos, los cuales vienen desarrollando su actividad profesional desde hace más de 30 

años. Dichas titulaciones están reconocidas por la Junta de Andalucía para el ejercicio de la 

arqueología, ya que es ésta citada administración la que habilita a los profesionales para dirigir 

actividades arqueológicas en nuestra comunidad, tal y como queda recogido en el Art. 6 del 

Reglamento de Actividades Arqueológicas, aprobado por el Decreto 168/2003, de 17 de junio y 

modificado por Decreto 379/2011 de 30 de septiembre. Reiteramos, que son numerosos los 
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profesionales, de larga experiencia y habilitados como arqueólogos/as por la Junta, afectados 

por esta incongruencia, y es que no se puede aceptar que se lance una oferta laboral por un 

organismo público, como es el Ayuntamiento de Nigüelas, e impida el acceso a la misma a una 

inmensa mayoría de profesionales que sí están capacitados.   

Por otro lado, si el puesto de trabajo ofertado es de Arqueólogo/a, no es comprensible ni 

aceptable que como requisito de formación se incluyan titulaciones como el Grado en Historia 

del Arte o Diplomatura / Título superior en Conservación y Restauración de Bienes Culturales,  

ya que ofrecen y confieren unos contenidos y competencias que nada tienen que ver con la 

disciplina arqueológica; así mismo, no están habilitados por la Junta de Andalucía para la 

dirección de trabajos arqueólogicos. Se trata pues, de titulaciones distintas y perfiles 

profesionales diferentes, de manera que no tendrían cabida en dicho puesto específico de 

Arqueología, pues no cuentan con la formación y conocimientos necesarios, y además, 

supondría un claro ejemplo de intrusismo profesional, y una irregularidad manifiesta por parte 

de esta Administración. Por todo ello,  

 

SOLICITA: por un lado, que se anule la oferta, y se vuelva a convocar con la totalidad de 

titulaciones que sí son competentes y están habilitadas por la Junta de Andalucía para la 

dirección de actividades arqueológicas, y por otro, que no se incluya en dicha convocatoria a 

titulaciones que no contemplan entre sus objetivos y competencias la disciplina arqueológica, 

tales como el Grado en Historia del Arte y las relativas a la Conservación y restauración de 

bienes culturales. 

 

Granada, 14 de septiembre de 2021 

 

 

 

Mª Isabel Mancilla Cabello 

Presidenta de la Sección de Arqueología  
Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Granada, Almería y Jaén 

 

 

SR. ALCALDESA DE NIGÜELAS, GRANADA  
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PROPUESTAS DE LA SECCIÓN DE ARQUEOLOGÍA DEL COLEGIO OFICIAL DE DOCTORES Y 
LICENCIADOS EN FILOSOFÍA Y LETRAS Y EN CIENCIAS DE GRANADA, ALMERÍA Y JAÉN 

PARA LA REFORMA DE LA LEY DE PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAÑOL 

● Propuesta al respecto del Artículo 35 

“1. Para la protección de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico 
Español y al objeto de facilitar el acceso de los ciudadanos a los mismos, 
fomentar la comunicación entre los diferentes servicios y promover la 
información necesaria para el desarrollo de la investigación científica y técnica 
se formularán periódicamente Planes Nacionales de Información sobre el 
Patrimonio Histórico Español. 

2. El Consejo del Patrimonio Histórico Español elaborará y aprobará los 
Planes Nacionales de Información referidos en el apartado anterior. 

3. Los diferentes servicios públicos y los titulares de bienes del Patrimonio 
Histórico Español deberán prestar su colaboración en la ejecución de los Planes 
Nacionales de Información.” 

 
La Ley de Patrimonio Histórico Español incluye en su definición explícitamente al 
Patrimonio Arqueológico, y es que este supone una parte muy importante en el 
mismo. Su conocimiento es la única vía para garantizar su protección y conservación, 
ya que genera concienciación, respeto e identidad en la sociedad. Se podría resumir 
de la siguiente manera:  
CONOCER, DIFUNDIR, RESPETAR, CONSERVAR 
En España, el patrimonio arqueológico se ha visto incrementado exponencialmente a 
lo largo de los últimos 35 años como consecuencia de la denominada “Arqueología de 
Gestión”, “Arqueología urbana” o “Arqueología preventiva”, cuyas actuaciones 
vinculadas a proyectos de obra pública o privada, han permitido conocer y 
documentar ese ingente patrimonio referido, el cual una veces fue conservado, otras 
integrado en los nuevos proyectos y, en la mayoría de las veces, destruido por la 
nueva construcción. Todas estas actuaciones arqueológicas realizadas por los 
profesionales de la arqueología han permitido avanzar en el conocimiento histórico de 
nuestras ciudades y provincias; si bien lamentablemente, en un elevado porcentaje, 
los resultados no han podido salir a la luz pública dada la falta de financiación para 
acometer los trabajos de investigación pertinentes y necesarios para el proceso de 
construcción histórica.  
Ante esta grave realidad de la investigación arqueológica, entendemos necesario y 
urgente dotar de financiación a la misma mediante un Plan Nacional referido a la 
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Investigación y Difusión del patrimonio arqueológico documentado en el transcurso de 
las citadas actuaciones preventivas, ya que son bienes demaniales, y nunca contaron 
con partidas económicas destinadas para tal fin, ni en los proyectos públicos ni en los 
privados. Otra posibilidad podría ser que las memorias finales que obliga la 
Administración a realizar, y que condiciona a los profesionales para continuar su labor 
profesional, en las que se recogen la totalidad de la documentación generada en la 
intervención y se plantean las conclusiones e interpretaciones históricas resultantes 
de la investigación, pudieran ser financiadas por la Administración, pues son 
documentos que tienen un único objetivo, y es la investigación histórica, lo cual es 
completamente ajeno a los intereses del promotor. 
Por otro lado, es fundamental legislar sobre la obligatoriedad de trasladar a la 
sociedad esa información generada por los profesionales de la arqueología en las 
citadas actuaciones preventivas en forma de trabajos de difusión y divulgación 
científica; pues los arqueólogos y arqueólogas no sólo deben generar conocimiento 
histórico, sino que también deben poder difundirlo. La interpretación del Patrimonio 
arqueológico es competencia exclusiva de estos profesionales y como tal es 
imprescindible que los propios generadores de ese conocimiento puedan darlo a 
conocer a la sociedad, tanto de forma escrita como oral.  
 

● Propuesta de modificación del Artículo 42: INCLUSIÓN EXPLÍCITA DE LA PROFESIÓN 
DE ARQUEÓLOGO/A. 

“1. Toda excavación o prospección arqueológica deberá ser 
expresamente autorizada por la Administración competente, que, mediante 
los procedimientos de inspección y control idóneos, comprobará que los 
trabajos estén planteados y desarrollados POR ARQUEÓLOGOS/AS, 
conforme a un programa detallado y coherente que contenga los requisitos 
concernientes a la conveniencia, profesionalidad e interés científico. 

2. La autorización para realizar excavaciones o prospecciones 
arqueológicas obliga a los beneficiarios a entregar los objetos obtenidos, 
debidamente inventariados, catalogados y acompañados de una Memoria, 
al Museo o centro que la Administración competente determine y en el 
plazo que se fije, teniendo en cuenta su proximidad al lugar del hallazgo y 
las circunstancias que hagan posible, además de su adecuada conservación, 
su mejor función cultural y científica. En ningún caso será de aplicación a 
estos objetos lo dispuesto en el artículo 44.3 de la presente Ley. 

3. Serán ilícitas y sus responsables serán sancionados conforme a lo 
dispuesto en la presente Ley, las excavaciones o prospecciones 
arqueológicas realizadas sin la autorización correspondiente, o las que se 




